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REPUBLICA DEL ECUADOR a o o - . 8 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCIÓN to. 93.1.1.1. 105 
—— SLEATRIZ SABCÍA SADIRAS 

INTEMIERNTA DE DERBCRO SOCISTARIO 

CONSIDERAR OO: 

GR el 21 de jalio y 22 de ajosto de 1593 se han otoraado anbe 
el hoterío Visesizo Sexte 3el cartón Quito las excritiras pluolicas 

de aumento le capital. reforma Y codificacion de estatutos de PABRICA 
DE MAICZNA IRIS CIA. LTOA. 

GE la señora Paula *sosler *sqner. en su calidad ¿e Gerente de 
la compañia meteria de la presente, con el pstrecinio del doctor Raul 
Tamayc Publio. «a solicitady la aprabeción oc las *scrituras publicas. 
a cuyo electo ha gresentado trea copias o=stíficadas de las risms) 

QUÉ el Depirtanento de Inspección %e Compañias de la Intendencia 
de Inspección y Control tes presentado el informe faworable Mo SC. 1IC.IC 
93.456 dr 21 4e julio de 1293; 

QUE 21 Departamento Jutidios de Cneeñias de la Intendencia de 
Derecho Societerio, mediante menorando Mo 2X.33.1217 de i de septieabie 
de 1933 ho evitiás inforre lavoranle para la conzimiación del tramite, 
una vez «que cobsídera qe sa: mm dal cusplinmiento a los recuisitos 
legales respectivos; 

EN uso de laos facultades cdelegalas por el acñar Superintendente 
de Compañías, macdisnte Resolucion No.ADN-93133 de 11 de agusto de 
1333) 

RISoLve 

ARTICULO PRIMERO - ASROBAK- al <€l aumento de capital de FABRICA DE 
MAICENA 1R1S CIA. LTDA. por CUIACZ MUJONES DE SYCRES (S/ -15'009.309.00) 
con lo que asciende a VEINTE MILLOMES DS SUCRES 4S/.20'996.030,00) 
dividido en 20.208 participaciones de BN HIL SUCRES (S/.1.902,00) 
cada una] y, 3 la reform y codificacion de estatutos 

ARTICULO S2GIBDO.- SISPORER que un =xtractc de las indicadas escrituras 
públicas pe piblique, por uns vez, en uo de jos diarios de saynr 
rirculación en Quito Va ejemplar ue la publicación deberá entregarse 
a este DES,MICHO. 

ARTICULO TÉRCERO - DISPORER que el *otario Vigesim Sexto del canton 
Quito tiese nota al rargen de las matrices oe las escrituras publicas 
que se aprueben. del contenida: de la presente Resolución y alente 
Tazon de estas anotaciones. 

ARTICULO CUARTO. — DISPORTA que el tario Vigesizo Sexto del Canton 

Quito tome anota al marcan ue la matriz de la escritura pibblica de 
21 de iulto o 1532 por la cual vueenrts su capital la corpoñía en 
referencia, que «ediante escritura publica otbargada en esa aisma Notaría 
el 235 de egosto de 1993, bs sído rectificada aquella. El Notario sentará 
cazón de esta arotación. 

y



rw 

REPUBLICA DEL ECUADOR a e 29 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

FABRICA DE SAICENA 1PI5 CIA. LTDA 

ARTICULO QOINTO.-— DISPONER «que el Segisiradors Mercantil del cantón 
Quito: a) Ímeripa laf referidas escrituras publicas junto con le 

- presente Resolución. archive uns copia de dichas escrituras y devuelva 
las restantes om la rasor de la inscripción que se ordena y, D) 
cumpla con las Gesas prescripciones contenidos en la Ly de Meqístro 
y +1 artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el notario Cuarto del cantón Quito anote 
al margen de la matri2a de la escritura pública de 15 de mayo de 1968 
por la cual se constitig la compañia en referencia que ha procedido 
a seuemntar el capital, vuerforrar y codificar sus eststutos, meliante 
las esxcríturas públicas ue se aptusban por la peoesente resolución 
y siente ravóín de esta arnotacion. 

CENILIDO. vuelva el saysdiente 

COMORIQUESE.- GMOÁA y tirsada en la Soyerintendencia de Compañias, 

en guito. 3 SEP 1993 

pr. 
2. testriz García Benderas


